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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ACUERDO SA2.HCT.280813/234.P.DIR y Anexo Único Reglas de Carácter General para el uso de la Firma 

Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en los 

actos que se realicen ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- Secretaría General. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 28 de agosto del presente año, dictó el 

Acuerdo ACDO.SA2.HCT.280813/234.P.DIR, en los siguientes términos: 

"Este Consejo Técnico, con fundamento en los artículos 9, segundo párrafo, 15, 

fracciones I, II, III, IV, VIII, y último párrafo, 16, 251, fracciones IV, VIII, XIII, XX, XXIII 

y XXXVII, 263, 264, fracciones XIV y XVII, 286 L, 286 M y 286 N, de la Ley del 

Seguro Social; 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 5 y 6,  del 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 

Empresas, Recaudación y Fiscalización; 17-C, 17-D, 17-E, 19 y 19-A, del Código 

Fiscal de la Federación; 35 y 69-C, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 31, fracciones II, IV y XX, del Reglamento Interior del Instituto 

Mexicano del Seguro Social; 7, 9 y demás aplicables, de la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada; de conformidad con el planteamiento presentado por la Dirección 

General, por conducto de la Dirección de Incorporación y Recaudación, mediante 

oficio 314 del 15 de agosto del 2013; y con base en la resolución tomada por el 

Comité del mismo nombre, del propio Órgano de Gobierno, en reunión celebrada  el 

día 14 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Aprobar el uso de la Firma 

Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria, en los actos que realicen ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, los derechohabientes, patrones, sujetos obligados, contadores 

públicos autorizados y público en general, cuando éstos opten por realizarlos 

mediante medios de comunicación electrónicos y firmarlos con la Firma Electrónica 

Avanzada, lo cual producirá los mismos efectos legales que los documentos 

presentados con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 

probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. Segundo.- Aprobar 

las ‘Reglas de carácter general para el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo 

certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en los 

actos que se realicen ante el Instituto Mexicano del Seguro Social’, que forman parte 

del presente Acuerdo como Anexo Único. Tercero.- Dejar sin efecto el Acuerdo 

ACDO.SA3.HCT.081210/382.P.DIR, dictado por este Órgano de Gobierno en sesión 

del 8 de diciembre del 2010, relativo a la aprobación de los ‘Lineamientos para la 

adopción de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL), expedida por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) en los trámites electrónicos o actuaciones 

electrónicas ante el IMSS’, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

diciembre de 2010, y el diverso ACDO.SA3.HCT.270411/120.P.DIR, dictado por el H. 

Consejo Técnico en sesión del 27 de abril de 2011, relativo a la aprobación de los 

‘Lineamientos para la adopción de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL), expedida 

por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en los trámites electrónicos o 

actuaciones electrónicas que los contadores públicos autorizados realicen ante el 

IMSS’, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2011. Cuarto.- 

Instruir a la Dirección Jurídica a efecto de que proceda el trámite para la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, del presente Acuerdo y su Anexo Único que 

mediante el mismo se aprueban. Quinto.- El presente Acuerdo, así como las Reglas 

de Carácter General a que se refiere el punto Segundo del mismo, entrarán en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación". 

Atentamente. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2013.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

“REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, CUYO 

CERTIFICADO DIGITAL SEA EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN LOS ACTOS QUE 

SE REALICEN ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”. 

1. OBJETO. 

Las presentes Reglas de carácter general tienen por objeto regular el uso de la Firma Electrónica 

Avanzada (FIEL), cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en 

los actos que se realicen ante el Instituto Mexicano del Seguro Social mediante la zona aplicativa 

Web que el Instituto ponga a disposición de los interesados para tal efecto. 

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para los efectos de las presentes Reglas, serán aplicables las definiciones establecidas en el artículo 

5 A, de la Ley del Seguro Social, así como las siguientes: 

I. Actos: Las comunicaciones, trámites, servicios, actos jurídicos y administrativos que se 

presenten de manera electrónica ante el Instituto, a través de la zona aplicativa web del IMSS 

en los cuales los derechohabientes, patrones, sujetos obligados, contadores públicos 

autorizados y público en general, sean personas físicas o morales, utilicen la FIEL. 

II. Actuaciones: Las comunicaciones que emita el IMSS respecto de los actos a que se refieren 

estas Reglas de carácter general y que sean comunicadas mediante la zona aplicativa Web 

del IMSS. 

III. Acuse de Recibo Electrónico: El mensaje de datos que se emite o genera a través de 

medios de comunicación electrónica para acreditar de manera fehaciente la fecha y hora  de 

recepción de documentos electrónicos relacionados con los actos presentados ante el 

Instituto, mismo que tendrá igual validez en su formato electrónico que en su representación 

impresa. 

IV. Cadena original: Expresión que incluirá: la versión del acuse; invocante; folio del acuse; fecha 

y hora, Registro Federal de Causantes (en su caso); nombre o razón social; Clave Única del 

Registro de Población (en su caso); número de registro patronal (en su caso); número de 

seguridad social (en su caso); hash para cada archivo anexo y nombre del acto. 

V. Certificado Digital: El mensaje de datos emitido y registrado por el SAT como vigente, que 

confirma el vínculo entre un firmante y su clave privada. 

VI. Clave Privada: Los datos que el firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su 

FIEL, a fin de lograr el vínculo entre dicha FIEL y el firmante. 

VII. Clave Pública: Los datos contenidos en un certificado digital que permiten la verificación de la 

autenticidad de la FIEL del firmante. 

VIII. Contadores Públicos Autorizados: Los contadores públicos autorizados por el IMSS para 

dictaminar el cumplimiento de las obligaciones patronales. 

IX. CURP: La Clave Única de Registro de Población. 

X. Documento Electrónico: Aquél que es generado por medios electrónicos y que contiene un 

mensaje de datos, la firma electrónica correspondiente y los datos necesarios para su 

validación, mismo que mantiene igual validez al ser consultado y procesado, tanto por medios 

electrónicos como a través de su representación impresa. 

XI. Firma Electrónica Avanzada o FIEL: Conjunto de datos asociados a un mensaje de datos, 

que permiten asegurar la identidad de aquél que expresa su voluntad y la integridad (no 

modificación posterior) del mensaje de datos. La FIEL se compone de un certificado digital 

vigente expedido por el SAT o por un prestador de servicios de certificación autorizado por 

Banco de México, y claves públicas y privadas, las cuales se generan conforme al Código 

Fiscal de la Federación, la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y sus disposiciones 

secundarias. 
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XII. Firmante: Toda persona física o moral que expresa su voluntad o conformidad con un 

mensaje de datos a través de su FIEL. 

XIII. Hash: Es un número generado a partir de una cadena de texto mediante una función de un 

solo sentido (esto es, no reversible a partir de su resultado) tal que no existen dos cadenas de 

textos distintas que produzcan el mismo número. 

XIV. IMSS o Instituto: El Instituto Mexicano del Seguro Social. 

XV. Medios de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos que permiten efectuar 

la transmisión y recepción de mensajes de datos y documentos electrónicos. 

XVI. Medios Electrónicos: Los dispositivos tecnológicos para el procesamiento, impresión, 

despliegue, conservación y, en su caso, modificación de información. 

XVII. Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recibida, archivada o comunicada a 

través de medios de comunicación electrónica, ópticos, o de cualquier otra tecnología, que 

puede contener documentos electrónicos. 

XVIII. NPIE: Número Patronal de Identificación Electrónica. 

XIX. Página Web: El sitio en Internet que a través del estándar web, despliega páginas en formato 

electrónico que pueden ser visualizadas en aplicaciones de amplia disponibilidad, llamadas 

navegadores web y que contienen información, aplicaciones y, en su caso, vínculos a otras 

páginas. 

XX. Particulares: Los derechohabientes, patrones, sujetos obligados, contadores públicos 

autorizados y público en general, sean personas físicas o morales, que realicen actos ante el 

IMSS. 

XXI. Representación Impresa: El documento representado en papel, que contenga todos los 

elementos necesarios para conocer el contenido del mensaje firmado, la firma electrónica 

avanzada y/o sello electrónico asociados al mismo, así como los datos necesarios para la 

validación electrónica. Opcionalmente podrá contener elementos convencionales de seguridad 

y confianza asociados al uso del papel. 

XXII. RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

XXIII. SAT: Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

XXIV. Sello digital: Es una firma digital emitida por el IMSS. 

XXV. Zona Aplicativa Web del IMSS: La sección claramente identificada dentro de la página web 

del IMSS, definida para el envío y recepción de documentos electrónicos y mensaje de datos, 

así como para la consulta de información relacionada con los actos y actuaciones a que se 

refieren estas Reglas de carácter general. 

3. SUJETOS DE APLICACIÓN. 

Son sujetos de aplicación de las presentes Reglas de carácter general, los derechohabientes, patrones, 

sujetos obligados, contadores públicos autorizados y público en general, sean personas físicas o morales, que 

mediante la autenticación con la FIEL y uso de la misma, manifiesten expresamente su voluntad de realizar 

actos mediante la zona aplicativa web del IMSS, y los firmen mediante la FIEL. 

4. DISPOSICIONES GENERALES. 

4.1 Los particulares podrán optar por realizar ante el IMSS, los actos que estén habilitados en la zona 

aplicativa web del IMSS, de manera electrónica y mediante el uso de la FIEL, en cuyo caso deberán 

contar con un certificado digital vigente emitido por el SAT y las claves públicas y privadas que 

conforman la FIEL, así como seguir los procedimientos que se señalen en el manual de usuario que 

expida el Instituto para tal efecto. 

4.2  La expedición, renovación, revocación y registro del certificado digital, así como la generación de las 

claves públicas y privadas que conforman la FIEL, se deberán realizar ante el SAT, cumpliendo con 

los requisitos y procedimientos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, su reglamentación 

secundaria en la materia y, en su caso, por la Ley de la Firma Electrónica Avanzada. 
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4.3 La FIEL tiene la misma validez jurídica que la firma autógrafa, por lo cual todos los actos, 

documentos electrónicos y mensajes de datos que se firmen con los datos de generación de la FIEL 

asociados al certificado digital, serán imputables a su titular, por lo que es de exclusiva 

responsabilidad de éste el resguardo del certificado digital y la confidencialidad de la clave privada 

que conforma la FIEL, con el fin de evitar la utilización no autorizada de la misma. 

4.4 La FIEL contenida en los documentos electrónicos y los mensajes de datos garantizará y dará 

certeza de lo siguiente: 

I. Que el documento electrónico o mensaje de datos, ha sido emitido por el Firmante de manera 

tal que su contenido le es atribuible al igual que las consecuencias jurídicas que de él deriven; 

II. Que el documento electrónico o mensaje de datos, ha permanecido completo e inalterado 

desde su firma, con independencia de los cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo 

contiene como resultado del proceso de comunicación, archivo o presentación; 

III. Que dicha firma corresponde exclusivamente al firmante, por lo que todos los documentos 

electrónicos o mensajes de datos presentados con la misma serán imputables a su titular y no 

serán susceptibles de repudio, con lo que se garantiza la autoría e integridad del documento, y 

IV. Que el documento o mensaje sólo puede ser cifrado por el firmante y el receptor. 

4.5 La autenticación de los particulares, así como los documentos electrónicos y mensajes de datos 

firmados con la FIEL, serán considerados hechos legítima y auténticamente por el firmante y, en 

caso de personas morales, por el administrador único, el Presidente del Consejo de Administración o 

la persona o personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que tengan 

conferida la dirección general, la gerencia general o la administración de la persona moral de que se 

trate, en el momento en el que se realizó el acto correspondiente. Lo anterior, no admitirá prueba en 

contrario ante el IMSS, y el titular del certificado digital será el responsable de las consecuencias 

jurídicas que deriven de los actos que se realicen ante el IMSS utilizando la FIEL. 

4.6 En caso de pérdida, robo o destrucción de la FIEL, o cualquier otro evento que ponga en riesgo la 

confidencialidad de los certificados electrónicos, las llaves o claves que conforman la FIEL, la 

persona física o moral, bajo su absoluta responsabilidad, deberá proceder con su inmediata 

revocación o reposición ante el SAT, sujetándose a los procesos y lineamientos que este último 

determine. 

5. DEL USO DE LA FIEL EN LOS ACTOS ANTE EL IMSS. 

5.1 El uso de la FIEL para la realización de actos ante el Instituto mediante medios electrónicos, estará 

sujeto a que el Instituto ponga a disposición de los particulares, a través de la zona aplicativa Web 

del IMSS, las herramientas tecnológicas necesarias para la generación y envío de documentos 

electrónicos y mensajes de datos, así como para la autenticación del usuario y firma de los mismos 

mediante la FIEL. Para tal efecto, el Instituto emitirá y pondrá a disposición de los particulares, los 

manuales de usuario que considere necesarios, en los cuales se detallarán los pasos y 

procedimientos a seguir para la presentación de actos mediante el uso de la FIEL. 

5.2 Para realizar actos ante el Instituto de manera electrónica y mediante el uso de la FIEL, los 

particulares, deberán registrarse como usuarios de la zona aplicativa Web del IMSS, para lo cual 

deberán proporcionar su CURP y/o RFC, así como autenticarse con el certificado digital, las llaves 

públicas y privadas que conforman su FIEL. Esta información será convalidada al momento y vía 

remota por el IMSS ante el Registro Nacional de Población y el SAT, respectivamente, a fin de 

verificar la identidad del usuario y la vinculación de éstos con la FIEL utilizada. En caso de que el 

certificado digital no esté vigente o la identidad del usuario no coincida con el titular de la FIEL 

utilizada, el usuario no podrá ser registrado en la zona aplicativa Web del IMSS. 

5.3 Una vez autenticado el firmante, se tendrá por válido y sin que se admita prueba en contrario, el 

vínculo entre el firmante y los datos que fueron utilizados para la creación de la respectiva FIEL, 

generándose el acceso y registro de la persona de que se trate como usuario de la zona aplicativa 

Web del IMSS. Las personas registradas como usuario de la zona aplicativa Web del IMSS, podrán 

acceder al mismo con el uso de su FIEL. 
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5.4 Los particulares podrán presentar actos a través de la zona aplicativa Web del IMSS, mediante el uso 

de la FIEL de su representante legal, quien efectivamente debe detentar esa representación, y contar 

con poder suficiente y debidamente otorgado conforme a la legislación civil, para realizar actos ante 

el IMSS, según lo requiere la legislación y normativa aplicable. Para tal efecto, el representante legal 

deberá registrarse conforme a lo señalado en las reglas 5.2 y 5.3 anteriores. Posteriormente, a través 

de la zona aplicativa Web del IMSS, el particular representado se autenticará mediante el uso de su 

FIEL y firmará conjuntamente con su representante legal, cada uno con su respectiva FIEL y en 

momentos sucesivos inmediatos, la Carta de Términos y Condiciones que forma parte de las 

presentes reglas para tales efectos, en la cual se efectuará la autorización respectiva de que el 

representante legal podrá presentar actos ante el IMSS mediante el uso de su FIEL, en 

representación de la persona física o moral de que se trate. 

5.5 Una vez autorizado conforme a la regla anterior, los actos que firme el representante legal con su 

FIEL a través de la zona aplicativa Web del IMSS, a nombre y cuenta del representado, serán 

considerados hechos legítima y auténticamente por el firmante, siendo el representado el único 

responsable ante el IMSS de las consecuencias jurídicas que deriven de los actos que haya 

realizado el representante legal. Lo anterior, no admitirá prueba en contrario ante el IMSS, sin 

perjuicio de las acciones civiles o penales que pueda seguir el representado en contra de su 

representante legal por cualquier acto u omisión indebido en el cumplimiento de su mandato. 

5.6 Los particulares, por sí mismos o a través de sus representantes legales, podrán en cualquier 

momento, dejar sin efectos la autorización del uso de la FIEL de sus representantes legales para 

realizar actos ante el IMSS por cuenta y nombre de ellos; para lo cual, firmarán con su respectiva 

FIEL la baja correspondiente. 

5.7 Todos los actos que los particulares realicen ante el Instituto a través de sus representantes legales 

mediante el uso de la FIEL, se tendrán por válidos en tanto no se les revoque la autorización 

correspondiente ante el IMSS. Por lo anterior, queda bajo la absoluta responsabilidad del 

representado dejar sin efectos la autorización del uso de la FIEL de sus representantes legales para 

realizar actos ante el IMSS por cuenta y nombre de ellos, cuando los poderes de los mismos hayan 

sido revocados o cuando así convenga a sus intereses. 

5.8 Los particulares, que se registren en la zona aplicativa Web del IMSS, se obligarán a lo siguiente: 

I. Firmar con la FIEL todos los actos que efectúen mediante la zona aplicativa Web del IMSS, 

por su nombre y cuenta o, en su caso, en representación de un tercero, en tanto no sean 

revocadas sus facultades de representación, así como efectuar por medio de dicho aplicativo 

cualquier otra promoción que deba seguirse respecto de los mismos hasta su conclusión. 

II. Aceptar la Carta de Términos y Condiciones que forma parte de las presentes Reglas de 

carácter general. 

III. Enviar mediante la zona aplicativa Web del IMSS la información correcta y completa según lo 

señalen las disposiciones legales o reglamentarias que correspondan para realizar los actos; 

en su defecto el Instituto podrá requerir la información necesaria para dar cumplimiento a las 

mismas. 

IV. Proporcionar al IMSS una dirección de correo electrónico para recibir, cuando corresponda, 

actuaciones emitidas por el IMSS. 

V. Reenviar la información cuando los archivos remitidos contengan virus informáticos o no 

puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos. 

6. DE LAS ACTUACIONES. 

6.1 Por cada acto que realicen los particulares utilizando su FIEL, por sí mismos o por conducto de sus 

representantes legales, se emitirá un acuse de recibo electrónico, siendo éste el medio para acreditar 

de manera fehaciente la fecha y hora de recepción de los mensajes de datos y documentos 

electrónicos enviados mediante la zona aplicativa Web del IMSS. 
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6.2 El acuse de recibo electrónico para hacer constar la recepción de actos, documentos electrónicos y 

mensajes de datos mediante la zona aplicativa Web del IMSS, deberá contener como mínimo los 

siguientes elementos: 

I. Constancia de transmisión y recepción. 

II. Fechas electrónicas. 

III. El contenido del acto que resulte suficiente para describirlo de forma completa y única, 

incluyendo como mínimo los datos de identificación del particular, la fecha y hora, y los valores 

críticos del acto. 

IV. Nombre, denominación o razón social del particular y, en su caso, el de su representante o 

persona autorizada. 

V. Registro Patronal, en su caso. 

VI. Registro Federal de Contribuyentes, en su caso. 

VII. Clave Única del Registro de Población, en su caso. 

VIII. Denominación del acto. 

IX. Sello digital. 

X. Cadena original, y 

XI. Folio. 

6.3 El IMSS deberá conservar en medios electrónicos, los mensajes de datos y los documentos 

electrónicos con FIEL, derivados de los actos que se realicen a través de su zona aplicativa Web, 

durante los plazos de conservación previstos en la Ley del Seguro Social y su marco reglamentario, 

así como los ordenamientos aplicables, según la naturaleza de la información. 

7. FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 

7.1 Lo dispuesto en estos Lineamientos no limita las facultades de comprobación de las autoridades 

fiscales. 

8. SANCIONES. 

8.1  La falta de vigencia o revocación del certificado digital que ampara la FIEL, no eximirá a la persona 

física o moral de cumplir con sus obligaciones ante el IMSS, aun cuando actúe a través de sus 

representantes legales; por lo cual, será su responsabilidad tener vigente el certificado digital que 

ampara su FIEL o realizar las gestiones que considere necesarias, con el fin de dar cabal 

cumplimiento a las mismas, de conformidad con la Ley del Seguro Social, sus Reglamentos y demás 

disposiciones aplicables. 

8.2 Será responsabilidad del particular la presentación al Instituto de información correcta, completa y 

verdadera, en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, en caso contrario será sujeto a las 

sanciones que conforme a las disposiciones legales procedan. 

9. TRANSITORIO 

ÚNICO.- El uso del NPIE y su certificado digital expedido por el IMSS para realizar actos ante el mismo, 

será sustituido progresivamente por el uso de la FIEL, conforme el propio Instituto vaya poniendo a 

disposición de los particulares y usuarios las herramientas tecnológicas necesarias en la zona aplicativa web 

del IMSS para realizar actos ante el Instituto, autenticándose el particular y firmando mediante la FIEL. 
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CARTA DE TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA UTILIZAR LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA EN 
LOS ACTOS QUE SE REALICEN ANTE EL IMSS. 

Con fundamento en las “Reglas de carácter general para el uso de la firma electrónica avanzada, cuyo 
certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en los actos que se realicen ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___de ______ de 
2013, los particulares, ya sean personas físicas y morales, podrán optar por realizar los actos que señala la 
Ley del Seguro Social, sus Reglamentos y demás disposiciones que de ella emanen, de manera electrónica y 
firmándola directamente con su firma electrónica avanzada (FIEL) o la de su representante legal, cuyo 
certificado digital esté vigente y haya sido emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), siempre 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ponga a disposición de los particulares las herramientas 
tecnológicas necesarias para ello. 

La FIEL sustituye la firma autógrafa del firmante y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. Asimismo, con el uso de la FIEL se tiene 
por reconocida la garantía de la autoría del firmante y de la integridad de los documentos electrónicos que se 
firmen con ella y, por ende, el contenido de los mismos no podrá desconocerse ni admitirá prueba en 
contrario. 

La expedición de los certificados digitales y la generación de las claves públicas y privadas que conforman 
la FIEL de personas físicas y morales, se regirán por el Código Fiscal de la Federación, su reglamentación 
secundaria en la materia y, en su caso, por la Ley de la Firma Electrónica Avanzada. Por lo tanto, la 
expedición de los certificados digitales, su renovación, revocación y demás trámites relacionados con la FIEL, 
se deberán realizar ante el SAT, cumpliendo con los requisitos y procedimientos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

Los particulares, ya sean personas físicas o morales, que opten por autenticarse y/o realizar actos ante el 
IMSS con el uso de su FIEL, reconocen que es de su exclusiva responsabilidad el resguardo del certificado 
digital y la confidencialidad de la clave privada que conforma su FIEL, con el fin de evitar la utilización no 
autorizada de la misma. Por lo tanto, en cualquier acto firmado con la FIEL se tendrá por válido y sin que se 
admita prueba en contrario, el vínculo entre el firmante, sea persona moral o física, y los datos que fueron 
utilizados para la creación de la respectiva FIEL; por lo cual, los actos firmados con la FIEL serán imputables 
al titular del certificado digital que se haya utilizado. 

Los actos firmados con la FIEL serán considerados hechos legítima y auténticamente por el firmante y, en 
caso de personas morales, por el administrador único, el Presidente del Consejo de Administración o la 
persona o personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que tengan conferida  la 
dirección general, la gerencia general o la administración de la persona moral de que se trate, en el momento 
en el que se presentaron los documentos digitales. Lo anterior no admitirá prueba en contrario ante el IMSS y 
el titular del certificado digital será responsable de las consecuencias jurídicas que deriven de los actos que se 
realicen ante el IMSS utilizando la FIEL. 

Los particulares, ya sean personas físicas o morales, podrán realizar actos a través de la FIEL de sus 
representantes legales, siempre que éstos sean señalados por aquéllos y así sea aceptado mediante 
consentimiento expreso de ambos ante el IMSS, para lo cual firmarán mancomunadamente, con sus 
respectivas FIEL y en momentos sucesivos inmediatos, el documento electrónico que el Instituto ponga a su 
disposición para tal efecto. 

En caso de pérdida, robo o destrucción de la FIEL, o cualquier otro evento que ponga en riesgo la 
confidencialidad de los certificados electrónicos, las llaves o claves que conforman la FIEL, o la utilización no 
autorizada de la FIEL, la persona física o moral, bajo su absoluta responsabilidad, deberá proceder con su 
inmediata revocación o reposición ante el SAT, sujetándose a los procesos y lineamientos que el mismo 
determine. 

La falta de vigencia o revocación del certificado digital que ampara la FIEL, no eximirá a la persona física o 
moral de cumplir con sus obligaciones ante el IMSS; por lo cual, será su responsabilidad tener vigente el 
certificado digital que ampara su FIEL en los tiempos en que deba presentar cualquier promoción o trámite 
ante el IMSS, de conformidad con la Ley del Seguro Social, sus Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables. 

Los términos y condiciones antes señalados son aplicables a la aceptación de los mismos que en este 
acto realice el firmante, mediante su firma electrónica FIEL. 

 
[FECHA] 

[SE FIRMA EL DOCUMENTO CON FIEL] 

[SELLO DIGITAL] 

[CADENA ORIGINAL] 
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CARTA DE TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA UTILIZAR LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA DE UN 

REPRESENTANTE LEGAL, PARA PRESENTAR ACTOS ANTE EL IMSS EN REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA 

FÍSICA O MORAL. 

Con fundamento en las “Reglas de carácter general para el uso de la firma electrónica avanzada, cuyo 

certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en los actos que se realicen ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___de ______ de 

2013, los particulares, ya sean personas físicas o morales, podrán optar por realizar los actos que señala la 

Ley del Seguro Social, sus Reglamentos y demás disposiciones que de ella emanen, de manera electrónica y 

firmándola directamente con su firma electrónica avanzada (FIEL) o la de su representante legal, cuyo 

certificado digital esté vigente y haya sido emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), siempre 

que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ponga a disposición de los interesados las herramientas 

tecnológicas necesarias para ello. 

La FIEL sustituye la firma autógrafa del firmante y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 

documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. Asimismo, con el uso de la FIEL se tiene 

por reconocida la garantía de la autoría del firmante y de la integridad de los documentos electrónicos que se 

firmen con ella y, por ende, el contenido de los mismos no podrá desconocerse ni admitirá prueba en 

contrario. 

La expedición de los certificados digitales y la generación de las claves públicas y privadas que conforman 

la FIEL de personas físicas y morales, se regirán por el Código Fiscal de la Federación, su reglamentación 

secundaria en la materia y, en su caso, por la Ley de la Firma Electrónica Avanzada. Por lo tanto, la 

expedición de los certificados digitales, su renovación, revocación y demás trámites relacionados con la FIEL, 

se deberán realizar ante el SAT, cumpliendo con los requisitos y procedimientos establecidos en la 

normatividad aplicable. 

En caso de pérdida, robo o destrucción de la FIEL, o cualquier otro evento que ponga en riesgo la 

confidencialidad de los certificados electrónicos, las llaves o claves que conforman la FIEL, la persona física o 

moral, bajo su absoluta responsabilidad, deberá proceder con su inmediata revocación o reposición ante el 

SAT, sujetándose a los procesos y lineamientos que el mismo determine. 

Los particulares, ya sean personas físicas o morales, que opten por realizar actos ante el IMSS a través de 

la FIEL de sus representantes legales, deberán firmar mancomunadamente, con sus respectivas FIEL y en 

momentos sucesivos inmediatos, el presente documento, manifestando, bajo protesta de decir verdad, lo 

siguiente: 

1. Reconocen que es de su exclusiva responsabilidad el resguardo del certificado digital y la 

confidencialidad de la clave privada que conforman sus respectivas FIEL, con el fin de evitar  la 

utilización no autorizada de las mismas. Por lo tanto, mediante la firma del presente documento con 

la FIEL, se tendrá por válido y sin que se admita prueba en contrario, el vínculo entre cada firmante, 

sea persona moral o física, y los datos que fueron utilizados para la creación de la respectiva FIEL; 

por lo cual, la aceptación del presente documento serán imputables a los titulares de los certificados 

digitales que se hayan utilizado. 

2. El firmado del presente documento con la FIEL será considerado hecho legítima y auténticamente 

por los firmantes y, en caso de personas morales, por el administrador único, el Presidente del 

Consejo de Administración o la persona o personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les 

designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia general o la administración de la 

persona moral de que se trate, en el momento en el que se presentaron los documentos digitales. 

3. Lo anterior no admitirá prueba en contrario ante el IMSS y el titular del certificado digital será 

responsable de las consecuencias jurídicas que derive de la aceptación del presente documento. 

4. La persona física o moral que sea titular del certificado digital que se utilice para firmar el presente 

documento en carácter de representado, tendrá dicho carácter ante el IMSS y, en este acto, autoriza 

a realizar actos por su nombre y cuenta ante el IMSS, a la persona física que es titular del certificado 

digital que se utiliza para firmar este documento en carácter de representante legal, quien 

efectivamente detenta esa representación, contando con poder suficiente y debidamente otorgado 

conforme a la legislación civil, para realizar actos ante el IMSS, según lo requiere la legislación y 

normativa aplicable. 
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5. La persona física que es titular del certificado digital que se utiliza para firmar este documento en 

carácter de representante legal, tendrá dicho carácter ante el IMSS y, en este acto, acepta realizar 

mediante el uso de su propia FIEL, actos por cuenta y nombre de su representado ante el IMSS en 

tanto no sean revocadas sus facultades de representación. 

6. Los actos que firme el representante legal con su FIEL, a nombre y cuenta del representado, serán 

considerados hechos legítima y auténticamente por el firmante, siendo el representado el único 

responsable ante el IMSS de las consecuencias jurídicas que deriven de los actos que haya 

realizado el representante legal. Lo anterior, no admitirá prueba en contrario ante el IMSS, sin 

perjuicio de las acciones civiles o penales que pueda seguir el representado en contra de su 

representante legal por cualquier acto u omisión indebido en el cumplimiento de su mandato. 

7. Los particulares, por sí mismos o a través de sus representantes legales, podrán en cualquier 

momento, dejar sin efectos la autorización del uso de la FIEL de sus representantes legales para 

realizar actos ante el IMSS por cuenta y nombre de ellos; para lo cual, firmarán con su respectiva 

FIEL la baja correspondiente que el Instituto ponga a su disposición para tal efecto. 

8. El representado en este acto expresamente ratifica todos los actos que por su nombre y cuenta, 

realice ante el Instituto su representante legal mediante el uso de la FIEL, en tanto no se le revoque 

la autorización correspondiente ante el IMSS, en los términos establecidos en el presente 

documento. Por lo anterior, queda bajo la absoluta responsabilidad del representado dejar sin efectos 

la autorización del uso de la FIEL de sus representantes legales para realizar actos ante el IMSS por 

cuenta y nombre de él, cuando los poderes de los mismos hayan sido revocados o cuando así 

convenga a sus intereses. 

9. La falta de vigencia o revocación del certificado digital que ampara la FIEL del representante legal, no 

eximirá a la persona física o moral de cumplir con sus obligaciones ante el IMSS; por lo cual, será su 

responsabilidad realizar las gestiones necesarias para cumplir cabalmente con las mismas, de 

conformidad con la Ley del Seguro Social, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

Los firmantes del presente documento declaran, bajo protesta de decir verdad, que las manifestaciones 

anteriores son ciertas, y que conocen de las penas en que incurren quienes declaran falsamente ante una 

autoridad distinta de la judicial, y que son sabedores de las demás responsabilidades civiles y administrativas 

que se pudieran derivar por ello. 

 

[FECHA] 

[SE FIRMA EL DOCUMENTO CON FIEL POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y EL REPRESENTADO] 

[SELLO DIGITAL] 

[CADENA ORIGINAL] 

 

México, D.F., a 28 de agosto de 2013.- El Director de Incorporación y Recaudación, Tuffic Miguel 

Ortega.- Rúbrica. 

(R.- 379141) 


